
Expediente: 4290/20
Carátula: TARJETA TITANIO S.A. C/ YACOPINI EMILCE JOHANNA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 24/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27260280541 - TARJETA TITANIO S.A., -ACTOR
90000000000 - YACOPINI, EMILCE JOHANNA-DEMANDADO
3071048483 - NAHISA SRL (ALFAJORES TUCUMÁN), -EMPLEADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 4290/20

*H106029087149*
H106029087149

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

EXPTE.:4290/20 - JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ YACOPINI EMILCE JOHANNA s/ COBRO
EJECUTIVO

San Miguel de Tucumán, 23 de abril de 2026.- I.- Agréguese y téngase presente.- II.- Atento a las
razones invocadas por la empleadora NAHISA SRL, habiendo dado cumplimiento con lo ordenado
oportunamente y atento a lo expresamente dispuesto en la última parte del Art. 137 CPCC, déjase
sin efecto la multa impuesta mediante resolutiva de fecha 31/03/26 - MIGC 4290/20

Actuación firmada en fecha 23/04/2026

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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